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MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

Al asumir esta gran responsabilidad, 

expreso mi más profunda gratitud a quienes 

confían en mí, por ello reitero mi compromiso 

de gobernar para el bienestar de todos, sin 

distingo alguno. 

La tarea de gobernar no admite 

distracciones de ninguna índole, gobernar es 

concentrarse en cumplir los compromisos 

asumidos con los ojuelenses, dentro del 

periodo que comprende mi mandato 

constitucional, sin más restricciones que las 

que la ley determine. 

Durante mi gobierno, asumo una política basada en cinco preceptos: 

¶ El cumplimiento de la palabra, haciendo lo que se dice y diciendo lo que 

se hace. 

¶ La concordia política, respetando la pluralidad ideológica del municipio. 

¶ La austeridad en el ejercicio de la función pública. 

¶ El fortalecimiento en el estado de derecho y 

¶ La coordinación institucional con los órdenes de gobierno y los poderes 

públicos. 

Nuestro municipio enfrenta una serie de problemas, algunos añejos y 

complicados, mas no por ello difíciles de resolver; otros, que con el compromiso 

y colaboración de sus habitantes, encontraremos las vías más idóneas para 

darles solución a corto plazo.  

¡Asumo el reto con seriedad y responsabilidad! 
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 Es imprescindible que ante la problemática que se vive, se trabaje 

mediante un gobierno realista, austero y viable, haciendo un solo frente en 

beneficio de los ciudadanos, dejando estridencias y conflictos estériles que 

obstruyan la capacidad de acción del Ayuntamiento. Sólo así, es posible 

eficientar la atención a las demandas sociales. 

Es mi deber ofrecer a la población: profesionalismo, transparencia y 

honestidad, en la operación de la administración; rechazo la improvisación, la 

opacidad y la prevalencia de intereses personales o de grupo.  

¡El bienestar de los ciudadanos, es mi prioridad!. 

La Administración se guiará mediante los principios: la honestidad, la 

confianza, como norma de vida y guía de conducta; el respeto irrestricto a la 

legalidad y vocación de servicio; la eficiencia en el ejercicio del gasto público. 

El desarrollo del municipio debe estar fincado en la ley, el orden y la 

competitividad, para que Ojuelos sea referente de progreso, unidad y trabajo.  

Todo lo anterior, no solo corresponde al órgano de gobierno municipal, si 

no a la ciudadan²a en general, porque Ojuelosééé.é. 

¡ES COMPROMISO DE TODOS! 

 

 

 

Mtro. José de Jesús Tovar Gómez                                         

PRESIDENTE MUNICIPAL 

2012-2015 
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  H. AYUNTAMIENTO 

2012-2015 

De pie: C. Marco Antonio Romo Almeida (Regidor), C. Juan Carlos Flores Hernández (Regidor), C. Marco Antonio Jasso Romo (Regidor), 

Mtro. José de Jesús Tovar Gómez (Presidente Municipal.), Lic. Salvador Dávila Aguilar (Secretario. General), C. Armando Esparza González 

(Regidor) 

 
Sentados: Lic. Rafael Marmolejo Avilés (Regidor), C. Gerardo Ortiz Martínez (Regidor), Lic. Alma Yidalia Romero Martínez (Regidor), 
 C. Patricia Martínez Campos (Regidor), Ing. César Alejandro Corpus Quevedo (Síndico) , Ing. Julio César Escalante Marmolejo (Regidor). 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

OJUELOS DE JALISCO 

2012 ï 2015 

PRESENTACIÓN 

       Es interés y propósito del Ayuntamiento del Municipio de  

Ojuelos de Jalisco contar con un instrumento de planeación, 

lo suficientemente eficaz y ágil que permita atender los 

requerimientos y necesidades de la población previstos en el 

corto y mediano plazo y que impulse y mantenga el desarrollo 

municipal colocándolo en una mejor posición dentro del 

sistema de municipios en el Estado de Jalisco. 

     Este instrumento requerirá de un adecuado fortalecimiento 

institucional acorde a las expectativas del desarrollo previstas 

para el municipio, en el cual estará centrado la creación y el 

robustecimiento de la dirección de planeación como eje y 

apoyo no solo de la administración municipal sino de la 

comunidad organizada, interesada en participar activamente 

en la solución de los problemas locales. Con ello se busca 

completar el ciclo Administración ï Comunidad como vínculo 

indispensable hoy en día para garantizar un desarrollo social 

armónico y económicamente equilibrado. 

     El presente documento da a conocer el estado que guarda 

el municipio de Ojuelos de Jalisco en el aspecto económico, 

social, institucional y medio ambiente; y en las diversas 

alternativas para impulsar un desarrollo más competitivo de 

estos sectores consensuados con la sociedad.  

Presidencia Municipal 
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De pie: Lic. Francisco Acosta Avilés, Mtro. Salvador Díaz de León Márquez, Gilberto Cardona Aguiñaga, 

David González González, José Iván Romero Martínez, José Rubén Báez Ibarra, Diego Gómez Briones, 

Juan Manuel Díaz de León, Rodrigo Mendoza Saavedra, Ing. Cesar Dávila Aguilar, Mtro. José de Jesús 

Tovar Gómez, José Manuel Quintanilla García, Abdías Quiroz Sánchez, David Coronado Márquez, Daniel 

Villa Padilla, Juan Carlos Ibarra Ortiz, Artemio Padilla Hernández, Ing. José Alfredo Araujo Herrera, Mtro. 

Eulogio López Hernández. 

Sentados: Lic. Adriana Aguiñaga Alonso, Lic. Sara Milagros Ibarra López, Mtra. Laura Selene Amparo 

Aguilar, Yesenia Álvarez Maldonado, Mtra. Ma del Carmen Rodríguez, Lic. Lisset Eréndira López, Amalia 

Martínez Ortiz. 

H. AYUNTAMIENTO 

2012-2015 

EQUIPO DE TRABAJO 
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3. ANTECEDENTES HISTORICOS 

3.1 Reseña Histórica 

Sus primitivos pobladores fueron Chichimecas y huachichiles, que se 

establecieron en el lugar entre los siglos XIII y XIV de nuestra era. El poblado 

fue fundado en 1569 con el car§cter de ñFuerteò para proteger a los españoles 

que transitaban con convoyes de planta a la ciudad de México, procedentes de 

Zacatecas y los cuales eran constantemente hostilizados por los huachichiles 

que habitaban por el cerro del Toro. Se denominó San José de Ojuelos, 

realizándose la fundación por acuerdo de Pedro Casillas de Ávila quien fue 

justicia Mayor de la Villa de San Felipe, Gto. Más tarde fue finca particular, 

perteneciente primero a San Nicolás de Quijas, municipio de Pinos estado de 

Zacatecas, y después a Ciénaga de Mata del municipio de Lagos de Moreno. 

La abundancia de ojos de agua y de pasto que en ese tiempo había fueron 

determinantes para seleccionar ese terreno. Habitaban tal sitio entre ocho y 

diez familias que servían a los peninsulares desempeñando funciones de 

pastores. En 1811 fueron sus alrededores seguro refugio de guerrilleros entre 

ellos el célebre ñPanchoò salteador de diligencias cargadas de oro y plata 

procedentes de los fundos mineros de Zacatecas, Durango y Aguascalientes, a 

quien auxiliaban los hermanos, apodados tambi®n ñLos Panchonesò. A fines de 

la Independencia, Ojuelos perdió su categoría de estancia para convertirse en 

hacienda, debido a su incremento demográfico. En 1862, por decreto del 12 de 

febrero, expedido por la legislatura de Zacatecas, se elevó a la categoría de 

municipalidad, pero solamente media población, pues la mitad pertenecía a 

Jalisco, pasando la línea divisoria por una de las calles céntricas del poblado. 

Esta división nunca tuvo satisfechos a los vecinos del pueblo, quienes lucharon 

porque su totalidad perteneciera a Jalisco. Después de gestionar la segregación 

de la parte perteneciente a Zacatecas durante diez años, en 1874 lograron su 

objetivo erigiéndose en municipio el 23 de septiembre de 1874, según el 

decreto número 411. Por esa época se introdujo la imprenta y se publicó el 

periódico denominado El Aldeano. Nació en este lugar el Lic. Enrique Díaz de 
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León, primer rector de la Universidad de Guadalajara. Recuerdo especial 

guardan los lugareños para el Padre Luis G. Maciel, insigne benefactor, quien 

trazó el poblado con calles anchas y rectas; fundó una Escuela de Artes y 

Oficios y un hospital. También es obra suya el jardín y la iniciación del Templo, 

su obra cumbre la constituye los arquerías de estilo semi gótico que construyó a 

unas cuadras del jardín. Entre los personajes sobresalientes del municipio 

encontramos a: José Tobías Arenas, pintor; Valentina Trinidad Ruvalcaba, 

destacada guerrillera; Domingo Macías Valadez, primer presidente municipal; 

Pedro Carrillo Dávila, constructor del El Fuerte y el Pbro. Ricardo Corpus 

Alonso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto: Ojuelos 1919 

 Al lado izquierdo se encuentra el parián (Ahora plaza Hidalgo) 
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3.2 Escudo de Armas 

 

  El H. Ayuntamiento del período administrativo 1977-1979, encabezado 

por el alcalde Profesor Joaquín Ibarra Alcalá, lanzó la convocatoria para el 

diseño del escudo de armas del municipio. El 31 de diciembre de 1977 se 

adoptó oficialmente el escudo de armas de Ojuelos, en el marco se la 

ceremonia en que se rindió el Primer Informe Anual de Gobierno de dicho 

Ayuntamiento. En el blasón se plasmó el pasado, presente y futuro de Ojuelos.  

 

Está dividido en cuatro campos que presentan: en la parte superior 

derecha una llanura con tres ojos de agua (característica que dio origen al 

nombre de la población) y un monte al fondo. En la parte inferior derecha se ve 

el lento pero  decidido caminar de un monje, que hace alusión a la figura de 

Fray Sebastián de Aparicio, uno de los fundadores de la población. En el ángulo 

superior izquierdo aparece una fracci·n de ñLas Corraletasò, antiqu²sima 

fortificación construida para servir de descanso y refugio a las diligencias que 

transportaban minerales de Zacatecas a la ciudad de México, y que 

constantemente eran asaltadas por los indomables chichimecas. En el último 

cuadro aparece la figura de un nopal, que es la planta característica de la 

semiárida región. Alrededor de éstas cuatro escenas se aprecia la leyenda: 

ñMIS HOMBRES ME LLEVAN AL PROGRESO CON SU ESFUERZO E 

INTELIGENCIAò. 

 

 A la derecha del blasón asoman las cabezas de una vaca y una cabra y 

al lado izquierdo está una milpa, símbolos de la ganadería y la agricultura, 

sostenes económicos del municipio.  

Al pie del escudo aparece la leyenda: OJUELOS DE JALISCO.  
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Nota: Para la situación de los cuarteles en el escudo, se tomó como 

punto de referencia viendo desde el escudo hacia las personas y no desde el 

frente del escudo.  
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4. DIAGNÓSTICO BÁSICO MUNICIPAL 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y CUIDADO AL MEDIO 

AMBIENTE 

 

4.1 TOPONIMIA  

 

Llamado ñOjuelosò por la abundancia de ojos de agua y de pasto que 

fueron factores determinantes para seleccionar el terreno donde se fundó y 

ñéde Jaliscoò porque anteriormente la mitad de su territorio pertenec²a a 

Zacatecas y después de varias gestiones sus habitantes lograron que 

perteneciera en su totalidad al estado de Jalisco. 

 

Figura: Ojuelos de Jalisco, Jalisco. 
 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/7/7e/Ojuelosdejaliscomapa.PNG
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4.2 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA  

 

Ojuelos de Jalisco se encuentra al noreste del estado de Jalisco, ubicado 

en las coordenadas 21Á33ô00ò de latitud al norte y a 101Á02ô30ò a 101Á53ô00ò de 

longitud Oeste; a una altura de 2,100 metros sobre el nivel del mar y forma 

parte de la región Altos Norte colindando al Norte con el estado de Zacatecas; 

al Este con los estados de Zacatecas, San Luis Potosí y Guanajuato; al Sur con 

el estado de Guanajuato y el municipio de Lagos de Moreno; al Oeste con el 

estado de Guanajuato y el municipio de Lagos de Moreno; al Noroeste con el 

municipio de Lagos de Moreno, y los estados de Aguascalientes y Zacatecas. 

Su extensión territorial es de 1156.71 km2 que representa el 1.445 % de la 

superficie del Estado de Jalisco. 

En su demarcación política-territorial Ojuelos de Jalisco pertenece al 

Distrito Electoral Federal 02 y es el municipio número 064 con cabecera distrital 

en el Municipio de Lagos de Moreno; conformando este último los siguientes 

municipios: Lagos de Moreno, Encarnación de Díaz, San Diego de Alejandría, 

San Juan de los Lagos, Teocaltiche , Unión de San Antonio y Villa Hidalgo.  
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